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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022, 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/2022, 01193/INFOEM/IP/RR/2022, 01194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022 y 01197/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente que a continuación se describen:

	[bookmark: _Hlk102637703]Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	01745/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se solicita copia de los correos electrónicos enviados en la cuenta instutucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic).

	01744/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se solicita copia de los correos electrónicos recibidos en la cuenta instutucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic).

	01740/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se requiere por este medio sean remitidos todos los correos electrónicos enviados en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.” (Sic).

	01739/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se requiere por este medio sean remitidos todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.” (Sic).

	00582/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Presidencia Municipal del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00581/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Secretaría Particular de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00530/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Oficina de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00529/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Secretaría Particular de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00528/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" del Presidente Municipal del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veintiuno de enero y ocho de febrero de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00528/METEPEC/IP/2022, 00529/METEPEC/IP/2022, 00530/METEPEC/IP/2022, 00581/METEPEC/IP/2022, 00582/METEPEC/IP/2022, 01739/METEPEC/IP/2022, 01740/METEPEC/IP/2022, 01744/METEPEC/IP/2022 y 01745/METEPEC/IP/2022.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó respuesta a la solicitud de Información Pública realizada por el particular.

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022, 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/2022, 01193/INFOEM/IP/RR/2022, 01194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022, y 01197/INFOEM/IP/RR/2022; señalando como Actos Impugnados lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:


	01162/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic).

	01163/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic).

	01167/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01168/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01193/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01194/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01195/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01196/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).

	01197/INFOEM/IP/RR/2022
	“La falta de respuesta del sujeto obligado.”(Sic).



Asimismo, EL RECURRENTE, señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Razones o motivos de inconformidad


	01162/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

	01163/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

	01167/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).

	01168/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención..”(Sic).

	01193/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).

	01194/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).

	01195/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).

	01196/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).

	01197/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”(Sic).


V. Del turno de los Recursos de Revisión.
El nueve de febrero de dos mil veintidós, los medios de impugnación se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada 

	01162/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	01163/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	01167/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	01168/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	01193/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	01194/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	01195/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	01196/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01197/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña




a) Admisión del Recurso de Revisión.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas veinticinco y veintiocho de febrero, así como el uno de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior de conformidad lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado.
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido, EL RECURRENTE no realizó las manifestación alguna.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó diversas manifestaciones, incluyendo los Informes Justificados pertinentes, mismos que fueron puestos a disposición del RECURRENTE.

	[bookmark: _Hlk102638121]Número de Recurso de Revisión
	Fecha en la que se realizan las manifestaciones
	Contenido 

	01162/INFOEM/IP/RR/2022
	








15/03/2022 y 25/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001162.pdf”, contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia. 

Archivo digital “1745.PDF”, por el cual se remite el oficio número UT/MET/357/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual “… no se envió ningún correo en la fecha solicitada…” 

	01163/INFOEM/IP/RR/2022
	



15/03/2022 y 25/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 01163.pdf”, contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia. 
Archivo digital “1744.PDF”, por el cual se remite el oficio número UT/MET/356/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual “…no se recibió ningún correo en la fecha solicitada…”

	01167/INFOEM/IP/RR/2022
	






15/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 01167.pdf	”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia.

	01168/INFOEM/IP/RR/2022
	




15/03/2022







	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia. 

	01193/INFOEM/IP/RR/2022
	









15/03/2022 y 15/04/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001193.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia.

Archivo digital “ANEXO 1- RESPUESTA-.pdf”, por el cual se remite el oficio número MET/PM/OP/177/2022, signado por  LA Jefa de la Oficina de la Presidencia el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual indica que “…habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, no se encontró información referente a la solicitud en el día indicado…”

	01194/INFOEM/IP/RR/2022
	


15/03/2022 y 16/04/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001194.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual señala que se revoque el informe justificado entregado en fecha 15/03/2022 y se le tenga por presentado el anexado a su escrito para la entrega de la información que expone; por otra parte menciona que se hace entrega de la información solicitada por el particular en el contenido del “ANEXO 1- RESPUESTA- 581”; finalmente solicita que el Recurso de Revisión en cuestión sea sobreseído por haber cumplido con la entrega de la respuesta a lo instado por el recurrente.

Archivo digital “ANEXO 1- RESPUESTA- 581.pdf”, por el cual se remite el oficio número MET/PM/OP/176/2022, signado por  La Jefa de la Oficina de la Presidencia el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual indica que “…en el H. Ayuntamiento de Metepec, NO se tiene la figura de Secretaría Particular de Presidencia …”

	01195/INFOEM/IP/RR/2022


	






15/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001195.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia.

	01196/INFOEM/IP/RR/2022
	
15/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001196.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia.

	01197/INFOEM/IP/RR/2022
	






15/03/2022
	Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001197.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual remite su informe justificado, en el que manifiesta que para el caso en concreto, quedó imposibilitado para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna a cada solicitud de acceso a la información que recaiga a sus atribuciones, lo anterior, debido a que es el Sujeto Obligado con más requerimientos en la entidad; por otra parte solicita que el presente asunto quede sin materia y sea sobreseído por no ajustarse a ninguno de los supuestos de procedencia.



c) Acumulación.
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022, 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/2022, 01193/INFOEM/IP/RR/2022, 01194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022, y 01197/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución acumulado por parte del Comisionado José Martínez Vilchis.

d) Del returno del Recurso de Revisión.
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 01162/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios-


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022, 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/2022, 01193/INFOEM/IP/RR/2022, 01194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022 y 01197/INFOEM/IP/RR/2022 fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad.
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que le asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar los correspondientes Recursos Revisión.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…(Sic)

Derivado del análisis de los recursos de revisión materia del presente estudio, es pertinente recordar que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Metepec, lo siguiente:
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	01745/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se solicita copia de los correos electrónicos enviados en la cuenta instutucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic).

	01744/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se solicita copia de los correos electrónicos recibidos en la cuenta instutucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022.” (Sic).

	01740/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se requiere por este medio sean remitidos todos los correos electrónicos enviados en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.” (Sic).

	01739/METEPEC/IP/2022
	“Dadas las circunstancias actuales, se requiere por este medio sean remitidos todos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.” (Sic).

	00582/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Presidencia Municipal del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00581/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos enviados de la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Secretaría Particular de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00530/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Oficina de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00529/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" de la Secretaría Particular de Presidencia del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).

	00528/METEPEC/IP/2022
	“Se solicita copia de todos los correos recibidos en la dirección de correo electrónico con terminación "@metepec.gob.mx" del Presidente Municipal del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022.” (Sic).



Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió dar respuestas a los requerimientos del particular.
Inconforme por las faltas de respuestas, el hoy RECURRENTE interpuso los presentes recursos de revisión en el que señaló medularmente la falta de respuesta. 
Una vez notificado los recursos de revisión al SUJETO OBLIGADO, éste a través del apartado de manifestaciones del Sistema del Acceso a la Información Mexiquense remitió los archivos electrónicos descritos en el antecedente número seis apartado b, relacionado con cada recurso de revisión que se analiza. 
En esa tesitura, como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información, por lo que se advierte que los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE resultan fundados, pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, sin que el SUJETO OBLIGADO atendiera la solicitud de información; por lo tanto, es evidente que se vulneró su derecho constitucional de acceso a la información pública previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
09/10
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACC ESO A LA INFORMACIÓN.
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUM ENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORM ACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obras públicas requeridas. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Sin embargo, en el apartado de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, remitió información con la cual pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública del recurrente, la cual se abordará por cada recurso de revisión para determinar lo conducente, conforme a lo siguiente:
Se procede hacer un cuadro comparativo de los requerimientos de información pública con la información entregada en el apartado de manifestaciones para esclarecer el presente asunto y así determinar sí colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE:
	Solicitud
	Informe justificado
	Colma 

	Solicitud 01745/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01162/INFOEM/IP/RR/2022:
Se solicita copia de los correos electrónicos enviados en la cuenta institucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022. 














Solicitud 01744/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01163/INFOEM/IP/RR/2022: Se solicita copia de los correos electrónicos recibidos en la cuenta institucional por la Unidad de Transparencia del mes de enero de 2022. 


	El SUJETO OBLIGADO, entregó en ambos recursos los archivos digitales que contienen lo siguiente:
Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001162.pdf”,y 01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 01163.pdf”,  contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual imposibilidad para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna. 

Archivo digital “1745.PDF”, por el cual se remite el oficio número UT/MET/357/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual “… no se envió ningún correo en la fecha solicitada…”

Archivo digital “1744.PDF”, por el cual se remite el oficio número UT/MET/356/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual “…no se recibió ningún correo en la fecha solicitada…”



	SÍ, CONTESTA EN AMBOS RECURSOS EN SENTIDO NEGATIVO


	Solicitud 01740/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2022:
Solicita sean remitidos los correos electrónicos enviados en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.


Solicitud 01739/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01168/INFOEM/IP/RR/2022: Solicita sean remitidos los correos electrónicos recibidos en las cuentas de correo institucionales por la Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero generados durante el mes de enero de 2022.






	El SUJETO OBLIGADO, remitió el Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 01167.pdf	”,y el Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados.pdf que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual imposibilidad para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas  para dar respuesta oportuna.


	NO, EN AMBOS RECURSOS MANIFIESTA IMPOSIBILIDAD PARA ENTREGA DE INFORMACIÓN POR CAPACIDADES TÉCNICAS

	Solicitud 0582/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01193/INFOEM/IP/RR/2022:
Solicita copia de los correos enviados a la dirección de correo electrónico con terminación “@metepec.gob.mx” de la Presidencia Municipal del 1 de enero al 10 de enero de 2022.
	El SUJETO OBLIGADO,
Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001193.pdf”, contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual imposibilidad para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para dar respuesta oportuna. 

Archivo digital “ANEXO 1- RESPUESTA-.pdf”, por el cual se remite el oficio número MET/PM/OP/177/2022, signado por  LA Jefa de la Oficina de la Presidencia el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual indica que “…habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, no se encontró información referente a la solicitud en el día indicado…”
	SI, RESPONDE EN SENTIDO NEGATIVO

	Solicitud 0581/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01194/INFOEM/IP/RR/2022: Solicita copia de los correos enviados a la dirección de correo electrónico con terminación “@metepec.gob.mx” de la Secretaría Particular del 1 de enero al 10 de enero de 2022.
	El SUJETO OBLIGADO, señaló:

Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001194.pdf”, que contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual señala que se revoque el informe justificado entregado en fecha 15/03/2022 y se le tenga por presentado el anexado a su escrito para la entrega de la información que expone; por otra parte menciona que se hace entrega de la información solicitada por el particular en el contenido del “ANEXO 1- RESPUESTA- 581”; finalmente solicita que el Recurso de Revisión en cuestión sea sobreseído por haber cumplido con la entrega de la respuesta a lo instado por el recurrente.

Archivo digital “ANEXO 1- RESPUESTA- 581.pdf”, por el cual se remite el oficio número MET/PM/OP/176/2022, signado por La Jefa de la Oficina de la Presidencia el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual indica que “…en el H. Ayuntamiento de Metepec, NO se tiene la figura de Secretaría Particular de Presidencia …”
	SI, REFIERE QUE NO SE CUENTA CON ÁREA DE SECRETARÍA PARTICULAR


	Solicitud 0530/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01195/INFOEM/IP/RR/2022:

Solicitud 0529/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01196/INFOEM/IP/RR/2022

Solicitud 0528/METEPEC/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 01197/INFOEM/IP/RR/2022

Solicita lo siguiente para las tres solicitudes: Copia de los correos recibidos a la dirección de correo electrónico con terminación “@metepec.gob.mx” de la Secretaría Particular, Oficina de Presidencia y Presidente Municipal del 1 de enero al 10 de enero de 2022.
	El SUJETO OBLIGADO,  remite los archivos Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001195.pdf”, Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001196.pdf”, Archivo digital “01162-INFOEM-IP-RR-022 y acumulados- 001197.pdf contiene el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual imposibilidad para dar atención a la solicitud, ya que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para dar respuesta oportuna


	NO, EN LOS TRES RECURSOS MANIFIESTA IMPOSIBILIDAD PARA ENTREGA DE INFORMACIÓN POR CAPACIDADES TÉCNICAS 


Del cuadro comparativo anterior, respecto de los recursos de revisión 01162/INFOEM/IP/RR/2022 y 01163/INFOEM/IP/RR/2022, se advierten hechos negativos, el cual es dable otorgar certeza jurídica a la respuesta, pues la petición es atinente a los correos recibidos por la Unidad de Transparencia, y es esta área quien responde en sentido NEGATIVO, exponiendo que no se envió, ni se recibió ningún correo electrónico en la temporalidad que refiere el peticionario; por lo que respecta, al recurso 01193/INFOEM/IP/RR/2022, el RECURRENTE, precisa que quiere copia de los correos enviados especificando la terminación de correo electrónico “@metepec.gob.mx”, en la temporalidad del 1 al 10 de enero de 2022, por parte de Presidencia Municipal, del cual se pronuncia de igual modo sentido negativo, refiriendo que al realizar una búsqueda exhaustiva, no encontró información referente a lo solicitado, siendo la Jefa de Oficina de la Presidencia quien se pronunció; por ello, debe decirse que, el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Máxime, que del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Ahora bien, por cuanto hace al recurso de revisión 01194/INFOEM/IP/RR/2022, el RECURRENTE solicitó los correos enviados especificando la terminación de correo electrónico “@metepec.gob.mx”, en la temporalidad del 1 al 10 de enero de 2022, por parte de Secretaría Particular, ante ello el SUJETO OBLIGADO, se pronunció en sentido negativo, arguyendo que no en el Ayuntamiento de Metepec, no se cuenta con la figura de “Secretaría Particular de Presidencia”; para ello cabe precisar lo relativo a las áreas que conforman el Ayuntamiento de Metepec conforme al Bando Municipal 2022, las cuales se integran de la siguiente manera:

ARTÍCULO 29.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Presidencia Municipal contará con las siguientes dependencias administrativas:
I. Oficina de Presidencia;
II. Secretaría Técnica; 
III. Secretaría Particular; 
IV. Coordinación de Giras y Logística; 
V. Coordinación de Comunicación Social; 
VI. Coordinación de Asuntos Religiosos; 
VII. Coordinación de Asesores; 
VIII. Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
IX. Unidad de Gobierno Digital y Electrónico; 
X. Unidad de Transparencia; y 
XI. Gerencia de la Ciudad.

Derivado de lo anterior, claramente se advierte la existencia del área de Secretaría Particular, y de la cual el RECURRENTE, solicita la información mencionada. 

Además, en símil solicitud se advierte los recursos de revisión, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022 Y 01197/INFOEM/IP/RR/2022, pero de los cuales solicita los correos electrónicos recibidos en la misma cuenta y temporalidad señalados por parte de Oficina de Presidencia, Secretaría Particular y Presidente Municipal; a los cuales en vía de informe justificado el SUJETO OBLIGADO, manifiesto imposibilidad para remitir la información, por incapacidad técnica, administrativa y humana.

Finalmente, por cuanto hace a los recursos 01167/INFOEM/IP/RR/2022 y 01168/INFOEM/IP/RR/2022, se peticionó los correos electrónicos enviados y recibidos a las cuentas de correo institucionales por parte de Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Jefatura de Oficina de Presidencia y Gabinete Financiero, durante el mes de enero de 2022; otorgando respuesta vía informe justificado el SUJETO OBLIGADO, en el sentido de imposibilidad para remitir la información, por incapacidad técnica, administrativa y humana.

Por lo anterior, este Órgano Garante determina que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello en razón de que no se garantizó la búsqueda de la información relativa a los recursos de revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/20220, 1194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022 Y 01197/INFOEM/IP/RR/2022; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de que haga entrega de los correos electrónicos recibidos y enviados, por parte de Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, y Jefatura de Oficina de Presidencia en las cuenta de correo institucional existentes y en la denominada “@metepec.gob.mx” en la temporalidad del mes de enero de dos mil veintidós (No así por cuanto hace a Gabinete Financiero, pues no se advierte área que cuente con esa denominación).

Por otra parte, por cuanto hace a los recursos de revisión 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022, 01193/INFOEM/IP/RR/2022, procede dictar e SOBRESEIMIENTO, al actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
De lo establecido en el precepto legal citado, se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede cuando se presente un motivo por el cual se tenga sin materia el Recurso de Revisión y en el presente caso el motivo por el cual se sobreseen los presentes medios de impugnación, es porque el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta en sentido negativo a los requerimientos formulados por el particular con la información enviada en Informe Justificado; colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales, personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de la nómina solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga Acceso a la Información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de Acceso a la Información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de Acceso a la Información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de Acceso a la Información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de Acceso a la Información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de Acceso a la Información del solicitante.

Finalmente, es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de Información Pública sujeta a estudio y dado que el Recurso Revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de Información Pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; se hará  del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 01162/INFOEM/IP/RR/2022, 01163/INFOEM/IP/RR/2022 y 01193/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la falta de respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Sexto de la presente resolución.

SEGUNDO. Por cuanto hace a los recursos de revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2022, 01168/INFOEM/IP/RR/20220, 1194/INFOEM/IP/RR/2022, 01195/INFOEM/IP/RR/2022, 01196/INFOEM/IP/RR/2022 Y 01197/INFOEM/IP/RR/2022, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, atienda la solicitud de acceso a la información a la que le recayó a los recursos mencionados y entregue a AL RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en versión pública de ser procedente, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“Copia de los correos electrónicos recibidos y enviados, por parte de Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, y Jefatura de Oficina de Presidencia en las cuentas de correo institucional existentes y en la denominada “@metepec.gob.mx” en la temporalidad del primero al veinte de enero de dos mil veintidós.”

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que el Sujeto Obligado no haya generado los correos electrónicos peticionados, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente de manera precisa y clara. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

NOVENO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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